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Descrlpclón t-'osic16n
arancelarla

DereChOS
reducidos "lo"'"

d~ vigencia

Centr1fugadoras para obtenciOn de cuerpos sOlidos con carga y descarga automátIca
y continua o en ciclos operativos sin interrupción y de más de 1.250 k.llogramos
de peso '" .............•............... , ... ... ... .., oO oo' oO, .oo oo •• "

Autoescalas con longitud de escala igual o superior a 25 metros y acdonamiento h:l~

dráu11co automático ... ... ... ... ... o" ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 0_' ••. _.. •• .,.

Vehículos automóviles quitanieves de stst€ma rotativo, con motor Independiente para
accionamiento de las turbinas limpiadoras y expulsoras, montado el conjunto de
forma permanente sobre chasis especialmente ;),condicionado

Aparatos de toma e inscripcIón simultáneH de parl'lmetros fisiológicoS con registrador
grAfico, tnduso con ctnta magnétIca y osciloscopio

84.18.D.l.d 5 % Dos afiaS.

87.03.B 5 % Dos afias.

87,03.C 5 % Dos afias.

90.28.C.8 1 % Dos afios.

------

Articulo aegundo.-EJ presente Decreto entrará en vigor el
elia de su publicaci6n.

AsIlo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de julio de mil novecientos sesenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1.n1Stro de Comerclo,
FA'OSTINO GARaIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 141511969, de 5 de 1ulio. por el que se sus
pende totalmente por tres meses la aplicación de
lOl Clerecho8 arancelarios establectdos a la importa·
ctón de ttngote de aluminto en bruto, clasificado en
la 11artida 76.01-A-l del Arancel de Aduanas

Un desfase transitorio entre la prodUCClón y ia demanda
nacionales de Ungote de alwn1nio obliga a la tmportación de
este metal. que es aconsejable facilitar. dado el nivel actual
de 108 precios. mediante la suspensi6n total. por un periodo de
tres meses, de J.a apllcacl6n de los derechos arancelarios que
gravan su tmportac16n. haciendo 1180 a tal efecto de la facultad
concedida al Gobierno en el articulo sexto, apartado dos. de
la Vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
c1ellbera.c16n del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cuatro de julio de mll novecientos sesenta y .nueVe,

DISPONGO:

ArticUlO Úntco.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el «Boletin Oficial del Estado». se suspende total~

mente, por un perlodo de tres meses, la aplIcación de los derechos

arancelarios a la importación de lingote de aluminio en b'rUto,
clasificado en la partida setenta y seis tJUnto cero uno-A-uno del
Arance: de Aduanas.

A."1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cineo de 1u110 de roU novecientos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Comercio.
FAUSTINO GARCIA-MDNCO y FERNANDEZ

DIlDEN de 18 de junio de 1969 sobre admtstón de
Argentina, Irlanda, Islandia y Polonia cama Partes
Contratantes del GATT.

IlustlTisimos sefiores:

La Secretana General del GATT ha comunicado que Argen~

tina. Irlanda, Islandia y Polonia han pasado a Ser Partes Con~

tratantes del Q1A'IT.
En consecuencia, este MinisterIo na tenido a oien disponer

qUe queden incluidos Argentina. Irlanda, Islandia y Polonia
entre los paises a tos que SOn de aplicación las concesiones
arancelanas rf':,\.lizadas por Espafia al GATT, que fueron fijadas
por la Orden de est€ Ministerio de 13 de agosto de 1963 ampliada
par la de 24 de septiembre del mismo año.

Lo que digo a VV. n. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid. 18 de junio de 196n

GARCIA-MONCO

IlUlüs. Sres Directores generaies d.e Politica Comercial y Polí
tica Arancelaria.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 ae 1unto ae 1969 por la que se dis
pone el ceBe del personal que se menctona. al Ser··
vtcto de las Fuerzas Armadas españOlas de Gut
nea Ecuatorfal.

Dma. Sr.: En apl1cac16n de 10 establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967. de' 22 de Jullo, esta Presidencia del {?Iobierno
ha tenklo a b1en disponer que el personal que se relaciona
seguidamente cese, con carácter forzoso, al servicio de las Fuer
zaa Armadas espafiolas de GuInea Ecuatorial. con efectividad
de.La fecha que para cada uno se indica. quedando a disposición
de la Dlrecc16n General de la Guardia Civil para su destino.

Cabo primero don Jer6nimo Durán Sureda; Dio. 3 de agos
to de 1969.

CabO pr1mero don José Zapata Bernal' Día :3 de agosto
de 1969.

Guardia segundo don Santlago Alcala Civantos: Día 3 de
agosto de 1969.

Guardia segUndo don Miguel Bazaga Ca.rballo: Dio. 3 de
agosto de 1969.

Guardia segundo don José Fernández Ortega: Dio. 3 de ago&
to de 1969

Guardia segundo don l'Tanctsco Fernández Urendez: Ola 3
de agosto de 1969.

Gouardia segundo don Teodoro [glesias Hernández: Dla 3 de
agosto de 1969.

Guardia J>egundo don Antonio López Bescós: Dia 3 de agos
to de 1969

Guardia segundo don José Pérez López: Dia 3 de agosto
de 1969.

Guardia segundo don Aquilino Sánchez Grovas: Dia 3 de
agosto de 1969

GuardIa segundo don Emilio Santiago de Prado: Ola 3 de
agosto de 1969.

Sargento prImero don Manuel [báfiez Lucero: Dio. 3 de
a.gnsto de 1969.
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El M1n1ot;o del J;:jé";'lto,
CAMn,o MENENDEZ TOLOBA

Cabo primero don César Alcalde Merino: Día 4 de agosto
de 1969.

Ca.bo primero don José Alonso Contreras: Día 4 de agosto
de 1969.

Cabo primero don José del Castillo AloIlBo: Día 4 de ago&
to de 1969.

Cabo primero don Agustín Garrido Pérez: Día 4 de agos
to de 1969.

Cabo primero don Federico pa,¡redes Pérez: Día 4 de agoa-
to de 1969.

OUardia segundo don Rubén Cha.ln Banz: Día 4 de agosto
de 1969.

Guardia segundo don Francisco González Veiga: Dia 4 de
agosto de 1969.

Sargento primero don Francisco Gordo de la Fuente: Día
5 de agosto de 1969.

Cabo Primero don Miguel Mesa González: Día 11 de agos
to de 1969.

Guardia segundo don Pedro Arribas Cornejo: Día 11' de
agosto de 1969.

Guardia segundo don José Ortega Jurio: Día 11 de agosto
de 1969.

Guardia segundo don Antonio otero Ramos: Dia 11 de
agosto de 1969.

Guardia segundo don Felipe Pulido Sardifia: Día 11 de agos
to de 1969.

Guardia segundo don Oumersindo RodrlgtIez Romero: Dia
11 de agosto de 1969.

Guar4ia segundo don Manuel Ruiz Lagos: . Día 11 de ago&
to de 1969.

Guardia segundo don Andrés Vázquez Rosales: Día 11 de
agosto de 1969.

Guardia segundo don Francisco Alvarez Aceija: Día 12 de
agosto de 1969.

Guardia segundo don Antonio Anés Moreno: Día 12 de agos
to de 1969.

Guardia segundo don Joaqum Espejo Pérez: Dia. 12 de agos
to de 1969

GuaTdia segundo don José Medero Gil: Día 12 de agosto
de 1969.

Guardia segundo don Eugenio Sáez Alemany: Día 12 de agos
to de 1969.

Guardia segundo don Luis Sánchez Pérez Gutiérrez: Día
12 de agosto de 1969.

Sargento don Antonio Vicente Sánchez: Dia 19 de agosto
de 1969.

Guardia segundo don Andrés Berno Lajas: Día 19 de agos
to de 1969.

Guardia segundo don Jesús Carreira Martín: Ola 20 de
agosto de 1969.

Gcuardia segundo don Rafael Gómez Dominguez: Día 20 de
agosto de 1969.

Guardia Segundo don Luis Martin Castro: Dia :it0 de agos
to de 1969

Sargento primero don Rafael Cordón Rivas: Día 25 de &g0&
to de 1969.

Guardia segundo don Manuel Oarcla Florido: Dia 2& de
agOBto de. 1969.

Guardia segundo don Antonio Oarcía Garda l1refia:' Dia
25 de agosto de 1969.

Guardia segundo don Pedro Oarcia Ruiz Moreno: Día 25 de
agosto de 1969.

Cabo pnmero don José Garofa Garc1a: O1a 28 de agosto
do 1969.

Guardia segundo don Francisco de Miguel de León: Dia 28
de agosto de 1969.

Sargento don Benjamín Huerga Alonso: Dia 29 de acosto
<le 1969.

Guardia segundo don Francisco Ameiíml8 Herrera: Dia 29 de
agosto de 1969.

Guardia segundo don Juan Baroenllla Merino:, Dia 29 de
agosto de 1969.

Ouardia segundo. don Domingo Garcerán Oliva: Día 29 de
agosto de 1969.

Guardia segundo don Teodoro Garcia Moreno: Dia 29 de
alJOflto de 1969.

Guardia segundo don Joeé González Sefioris: Dia 29 de
agosto de 1969.

Gua.rdia segundo don Hermalindo Portela Trigo: Ola 29 de
agosto de 1969.

Guardia segundo don ElIseo Riveiro Pérez: Dia 29 de agoe.
to de 1969.

Oruardia segundo don Enrique Rodrlguer: López: Ola 29 de
agosto de 1969":·

Guardia segundo don Pablo sanjul1án Canseco: Día 29 de
agosto de 1969.

Guardia segundo don José Vega Fernández: Día 29 de agos..
to de 1969.

Lo qUe participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. ~r. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de
junio de 1969 por la que causa baja en la Agrupa.
ción Temporal Milttar para Servicios Cívílesel per
sonal que se menciona.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 1:56, de fecha 1 de
julio de 1969, páginas 10323 a 103,24, se transcribe a continua"
ción la oportuna rectificación:

En la relación de «Colocados», párrafo cuarto, donde dice:
({Alférez de Complemento de Caballería don Braulio Parra Cal
dito. Ministerio de Educación y Ciencia. La Alcazaba (Bada
.1oz).-Retirado: 17 de mayo de 1009.», debe decir: «Alférez de
Complemento de Infantería don" Braulio Parra Caldito. Minis
terio de Educación y Ciencia. La Alcazaba (Badajoz) ........Reti~
rado: 17 de mayo de 196'9.»

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 141611969, de 20 de junio, por el que se
nombra Jefe de Tropas V Gober7Uldor ml!!tar de
Menorca al General de Brigada de Infanterfa don
Leoncto España autférrez.

Vengo eh nombrar Jefe de Tropas y Gobernador mil1tar de
Menorca al General de Brigada de Infantería don Leoncio ES
pafia Gutiérrez, cesando en la situación de disponible.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y. nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 7 de julio de 196.9 por la que se a.nula
la de 30 de juniO último, en la que se dísponza el
cese del Teniente General don Angel Gonzalezde
M endoza Dorvier en el cargo de Presidente de la
Delegación para el Desarrollo de la Ayuda Ameri
cana,

Excmos. Sres.: Queda anulada la Orden de 30 de junio úl~
timo por la que se disponía el cese del Teniente General don
Angel González de Mendoza Dorvier en el cargo de Presidente
de la Delegación para el Desarrollo de la Ayuda Americana,
toda. vez que dicho General continU'Rl'á ostentando tal cargo,
sin perjuicio del de Presidente del Consejo Superior Qeográ-

, fleo, pa.ra el Que fué nombrado por Decreto de la Presidencia
del Qobierno de fecha 26 de junio. pasado (<<D. O.» núrn. 146).

Lo que comunIco a VV. EE. y se publica pfi,raconocimiento
y efeetoa oorreepondlente•.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 7 de julio de 1969.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de mayo de 1969 por la. que :se
aprUeba el expediente de la oposición a la catedra
del grupo X, «Laboreo de minas». de las ES.cuelas
de Ingenierfa Técnica Minera de Bélmez, Sltbao.
Huelva 11 León, 'V se nombra Cateclráttcos nume
rarios a los sefiores que se citan.

nmo, Sr.: Visto el expediente de la oposición convoce.da" en
15 de febrero de 1968 (<<BoIetln O1Icial del Ellte.dOJ del 2 d.
mar'o) para cubrir la cátedra del Grupo X, <LabOreO de Mi
nas.. de las Escuelas de lngénieria. Técnica Minera de Bé1tneZ.
gUbao, Huelva r León

Teniendo en cuenta. que se han cumplido todos ·108 trámi
tes reglamentartos y. que no ha sido formulada protestl.t· ni re
clamación alguna durante la celebración de los ejércioios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de" dIcha
QPosición, y, en ·SU virtud, nombrar. CatedrlítIc08 numerarios,
con carácter provisional, del grupo X, «Laboreo de Minas», de
la l!:scUela de Ingeniería Técnica. Minera de, Bilbao. a don Fran
cisco Sánchez Oómez, nacido el 22 de mayo de 1923, ,111 que
se le asigna' el número A03EC461 del Registro de ·Personal,' y
a. don Germán Castro Madrigal para la de :Bélmez, nacido el
28 de marzo de 19Q7, coil el número AOOEC462 del 8eg1étro


